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COI~EJO NACIONAL DE ELECCIONES 

Continúa el Decreto N9 6 

lll]!IICIPIO DE GUAlMACA: 

Alcalde :W:unicipal Israel Mayorquín Villara 
SíndicO. :W:unicipal Guillenno Mejfa Cruz· 
Regidor 1• Trinidad Sierra Annijo 
Regidor 2' Napoleón Arteaga Fernández 
Regidor 3• Adán Lara Laínez 
Regidor 4• Guillenno Mej!a Vallecillo 
Regidor 5• Javier Chávez Mejía 

!IUNICIPIO DE SAN JUAN DE FLORES: 

Akoldellunicipal 
Síndico llunicipal 
~rl• 
Regidor 2' 
Regidor 3• 
Regidor 4• 
Regidor 5< 

Héctor Alfredo Reyes 
Carlos Antonio Salgado Salgado 
Gilherto Cerrato Cerritos 
Carlos Roberto Ponce Dfaz 
José Enrique Rivera Gutiérrez 
Luis Beltrand Cerritos 
Marco Tulio Guzmán Murillo 

li.UNICIPIO DE LA VENTA: 

Alcalde Municipal 
Síndico Municipal 
Regidor 1• 
Regidor 2' 
Regidor 3• 
Regidor 4• 
Regidor 5• 

Antonio Bonerges Sierra Galindo 
Teófilo Baca Flores 
Rosa Flores 
José Cleofe Sierra Ordóñez 
Santos Baca Ordóñez 
José Gilberto Lagos 
Adolfo Ordóñez Flores 

IIUNlCIPIO DE OJOJONA: 

Manuel Napoleón Garay Sierra 
Juan Pablo Nieto Silva 
Anastasio Alonzo Silva 
José Ramón Aguilar Alonzo 
Carlos Cruz AguiJar 
Francisco Martínez Martínez 

lilJNtc¡p¡O DE MARAITA: 

Elio Tomás Alvarenga Galo 
Juan Luis Flores Velásquez 
Purificación Flores Flores 
Florencio Flores Cruz 
Felipe Santiago Espinal Andrade 
José Valentín Rodríguez Rodríguez 

lltJMtcrp¡O DE SAN IGNACIO: 

~MUnicipal Pedro de Jesús Romero Armijo 
- MUni..mal dfna -·.. Leonardo Torres Me 

CONTENIDO 
CONSE10 NACIONAL DE ELECCIONES 

Decreto N9 5. -Abril de 1971. 

Regidor 1• 
Regidor 20 
Regidor 3• 
Regidor 4• 

AVISOS 

José del Cannen Izaguirre Ramírez 
Antonio Rodríguez López 
Juan Pablo Escobar López 
Luis Beltrán Torres Oseguera 

MUNICIPIO DE MARALE: 

Alcalde Municipal 
Síndico Municipal 
Regidor 1• 
Regidor 20 
Regidor 3• 
Regidor 4• . 

Catalina Montes Cruz 
Ubaldino Rosales Ramos 
Juan Mercedes Cruz Gámez 
Juan Vicente Ramos Cruz 
Luis Hernández Barabona 
José Ramiro Banegas 

MUNICIPIO DE SANTA ANA: 

Alcalde Municipal Marcial A vilez González 
Síndico Municipal José Abe! Ordóñez Andrade 
Regidor 1• Humherto Vásquez Zelaya 
Regidor 2' José Hernán Varela Cruz 
Regidor 3'' Federico Vásquez Cerrato 
Regidor 4• Adolfo A vilez 

MUNICIPIO DE SAN ANTONIO DE ORIENTE: 

Alcalde Municipal Joaquín Maradiaga Tercero 
Síndico :Municipal Miguel Rafael Rodríguez 
Regidor 1 • Efraín Uclés 
Regidor 20 José Lino Mairena Tercero 
Regidor 3• J oselión Ortega A vila 

MUNICIPIO DE ORICA: 

Alcalde Municipal 
Síndico Municipal 
Regidor 1• 
Regidor 20 
Regidor 3' 

Wilfredo Flores 
Francisco Hernández Rosales 
José Annando Hernández Fletes 
José Leonardo Viera Brizzo 
! smael Figueroa 

MUNICIPIO DE ALUBAREN: 

Alcalde Municipal 
Síndico Municipal 
Regidor 1• 
·Regidor 2' 
Regidor 3• 

Guillenno BardaJes Hernández 
Cristóbal Pérez 
Juan Angel Medína Reyes 
Dionisia :Mungufa Mendoza 
Francisco Hernández Reyes 

MUNICIPIO DE TATUMBLA: 

Alcalde Municipal 
Síndico Municipal 

Leonidas Irías Enamorado 
Juan Ernesto Pavón 

Pasa a la página N9 12 

DEGT
Rectángulo
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AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 1• de lo Civil. del de
partamento de Francisco Morazán, 
al público en general, hace saber: 
que en audiencia del dia sábado vein
tidós de mayo del corriente año, a las 
nueve de la mañana, en el local que 
ocupa este Despacho, se rematarán en 
pública subasta los siguientes inmue
bles : 1) U na casa conocida con el 
nombre de Super Mercado Country 
Club, de cúruentos de mampostería, 
paredes de ladrillo rafón, reforzadas y 
repelladas, columnas y soleras de con
creto reforzado, piso de ladrillo de ce
mento, techo de asbesto, cielo de ply
wood, puertas de pino, portón y ver
jas de hierro, compuestas de un slón 
para negocio, y sala de recibo, cua
tro dormitorios. cocina, comedor, un 

porche, garage, pieza para bar y ar
chivo y servidumbre, teniendo seis 
piezas y sus correspondientes servi
cios sanitarios, lavabos y bsños; 
ademá.'! tres corredores e instalacio
ne¡, eléctricas, con lámparas fluOrEll'· 
centEll', y de agua, juntamente con 
un tanque para reserva de agua; 
estas mejoras se encuentran ubicadas 
en un lote de terreno qne se describe 
así: Una fracción de solar situado en 
la aldea de La Soledad, jurisdicción 
de Comayagüela, Distrito Central, 
aproximadamente mide cincuenta va
ras de oriente a poniente por treinta 
varas de norte a sur. y que habiendo 
sido remedida las dimensiones si
guientes: veinticinco metros noven
ta y cinco centímetros de oriente a 
poniente por veintisiete metros trein
ta y cinco centímetros de norte a 
sur. con un área total de seiscientas 
ochenta y cinco varas cuadradas, en 
forma triangular, y limitando asi: 
al N arte, con terreno de don Pascual .. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
,..,guclplpa, D. C., Hondura., C. A.. 

24 DE •'F..BRERO DE 1971 

i ' 
j COTIZACION Of1CIAL DE MONEDAS 'EKTRANJERAS PARA EL 

TERRITORIO DE LA REPUBUCA 

Bt= cmos MOtmDA METJUJCA 
Compre~~ Ve!!.ta Compro V••ata eo....,. v-te 

[i6Jar --··· L .:::.00 L 2.02 L 2D'J L 202 L 198 L 2.02 
Coió.'l Salv - ... 07920 0.1!0 0.80 0.7'920 0.80 
Qu.,tzal 1.98 2.00 2.00 1.98 200 
Colón c. R. 0.298868 0.301887 0.301887 0.298868 0.301887 
C6rdobat 0.282857 o 285714 o 285714 0.282857 0.285714 
Pe"'o MeT.icano O.Jse527 0.1609 0.1150128 0.1614 
Onza Troy de O< o Fino L 70.00 On•a Trov igunl a· 31 103 "''"'"" 
COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 

MERCADO DE NEW YORK 

Libra Eaterlinc: 

f'!-anco Fremc6s ....... ···-··· ..... ···-···· .. 
Franco Belga .... 
franco ~'.:!:o . 
Marco Jl.le'll\Qn . 
f'lor!n HokmcUs 
Corona Sueca .......................... •-···············--
tib~a . 

Peo;eta ··························-.-············-
P61ar Canac:l.ien1e 

!'O T A !ól: 

DOLARa 
1 2.32 

OJ813 
o 11!0155 
02328 
0.2155 
02792 
• 1!135 
0.0011!01 
o 0144 
0.!1925 

tEMP1JtA& 
L 4.64 

0.3626 
o 04031 
0-4656 
0.55!0 
O SSf't 
o 3870 
O.OCI321C 
0.0281! 
!98SO 

l.-Los giros en Dólares ltbradoe a cargo de bnn~ eoatftn1Mnaea semn Acreditadoll 
al tipo de cambio de CCR. 8.621S por Dólar. 

2.--Las t'Ottza.clones no oficiales son toma.da.a del informe eemanal del Ftnrt Natto· 
nAl Cttv Bank de New York. 

g -·Para evjtar especulaciones fronterlzu, el Directorio del Banco Central de 
Honduras autortz6 la venta. a la par de laa monedas centroantClricanns. 

4- -El BA.nco Central de lfonrluras comprará la Plata producida en el pall!l al precio 
de New York, menos loa gastos que ocasione BU mnnejo. 

BANCO CENTRAL Dl!l HONDURAS 

AI.EJAHDRO ABMQ'O PIHEDA. 
Jefe del Depto, d• Cam.bi08. 

~ 
Sosa, camino de por llledio. 
con terreno de Ernestina V all al Sur. 
al Oriente, con terreno del ~; 
do Manuel Sabino López ho de · 
herederos; y, al Ponien~ c.!'n SUs 
no de Francisco Vallad~ L terre.. 
inmueble está inscrito a fav d. Este 
- . or else
nor Francisco E. García Gueva 
con el número 38 folio 120 12 

ta, 
t 1 '. Y ldel omo 7 4 del Reg¡stro de la p . 
dad d l'Ople-

• e este departamento 2) 
t . · Una 

casa cons rwda de bloques de 00 to b. rta d ncre. ' cu le e lántinas de zinc . 
lo de plywood enJadriUada • Cie-

' con ce-
mento y compuesta de una sala 
med~r, dos dormitorios con un ~: 
comun y una cocina; y separada de 
la casa hay un cuarto para sirvien. 
tes, con su baño y servicios santta. 
ríos Y lavaderos. Tiene su servicio de 
luz eléctrica, agua potable y cloa.ca 
Y Ell'tas mejoras se encuentran ubi. 
cadas, en un lote de terreno de loti
ficadora Country Club de TegucigaJ. 
pa, en el lugar denominado Los C&
dros. llldea de La Soledad, marcado 
en el plano respectivo con el N• 7 
con los limites y dimensiones sigulen: 
tes: al Norte, treinta y ocho metros 
setenta y cinco centinletros con lote 
número 8, propiedad de ~ Letlcia 
E. de Oyuela; al Este, diez metros. 
con lotes números diecisiete y die
ciocho, calle de por medio; al Sur, 
cuarenta y un metros cincuenta cen
tímetros con lote N• 6; y, al Oeste. 
diez metros veinte centinletros, con 
la carretera que conduce a la Sole
dad. DLcho Jote tiene una área de 
quinientas treinta y siete varas eu&· 
dradas y está inscrito, a favor del 
declarante García Guevara, con el 
N• 112 folios del 244 al 246, del To
mo 100 del Registro de la Propiedad 
de Ell'te' Departamento; y, 3) "Un 
lote de terreno er1 forma irregUlar. 
en forma de triángulo agudo, ubica
da en la entrada del Country Oub, 
ComayagUela, Distrito Central, cu
yos limitEll' y dimensiones son: al 
Norte. terreno de los herederos de 
doña !.astenia Callejas viuda de lh 
pez, veintiún . metros cincuenta efll• 
timetros calle de por medio; al sur. 
propiedad de Julio Bonilla y Femdn 
Chan treinta Y un metros eincuen~ 
centhnetros, calle de por medio; 
Este formando ángulo agudo. con 
la a;enida Country Club Y tenen<' 
del Distrito Central, calle de por zpe. 
dio y propiedad de Julio Bcmllla. 
treinta y un metros veinte eentSllle
tros; y, al oeste, propiedad del Il!S-por 

tituto San Francisco. calle de Di
medio, formando ángulo agudo. 
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tiene una extensión superfi
~ 1: treSCientos treinta y siete 
cial. cuadrados, con cincuenta cen
~ 0 sean cuatrocientas ochen
dJIII' dOS varas cuadradas". Este lote :J fDSCrito, a favor del r.eñor ~ran-

E Garcla Guevara, baJO el :0 282, 'folios 383 y 384, d~l Tomo 
!82 del Registro de la Propiedad de 
~ vepartamento. Todos los ante
,;ores inmuebles descritos, Se rema
tarán para hacer efect!va la c~tid~d 
de setenta y Cinco Mil Lemp1ras, m
tereses y costas del jui.cio, que el 
sefior Francisco E. García Guevara, 
es en deberle a la Empresa Asegu
radora Hondureña. S. A., represen
tada por el Abogado Max Velásquez 
Dfaz. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceraS partes del avalúo de di.chos 
inmUebles, el cual asciende a la can
tidad de Ciento Treinta Mil Lempiras 
exaetos.-Tegucigalpa, D. C. 24 de 
abril de 1971. 

J. Benjamín Cruz C., 
Secretario. 

Del 29 A., al 22 M. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gldo de Letras de Inquilinato de este 
!Utrito Central, al público en gene
~ y para los efectos de ley, hace 

saber: que en la audiencia qne se 
celebrui en el local que ocupa este 
llespael¡o, el dla viernes veintiuno de 
mayo de mil novecientos setenta y 
1BIO, a las tres de la tarde, se rema
tará en pública subasta los muebles 

aicaientes: 1) Una estufa Tropigás 
de cuatro hornlllas, con horno, en 
11111 estado, va 1 o r a d a en Cien 
Ü!mplras (L 100.00). 2) Una refri

l'!ldora marca Philco, mediana, co
lor blal!oo, en mal estado, valorada 
1111 Cien Lempiras (L 100.00). 3) Un 
~ ll1&rca Ra.mbler, color azul, se
ne 11'·135865 modelo 1966 motor .... _ ' . 
._..,, Placa 1968, número 5290. en 
11111 estado, valorado en Seiscientos 
Uaplrag (L 600.00); habiéndose 
~ dichos muebles en la can· 

de Ochocientos Lempiras ...... 
~L. 800.00). Por tratarse de segunda 
citacl6n, Se admitirá cualquier pos
~-Teguciga!pa, D. C. 5 de mayo 
.. 197t ' 

Mario Tulio Pino, 

Secretario. 

A Quien Interese 
Los cheques que se extieP

dan a estos Talleres deben de 

ser il nombre dol Dueclcr Ti. 

pogralía Nacional. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2• de Letras de lo Civil, del 
departamento de "Francisco Mora
zán", al público en general, hace sa
ber: que en audiencia del día jueves 
tres de junio del corriente año, a las 
nueve y media de la mañana, a ce
celebrarse en el loca! que ocupa este 
Despacho, se rematarán en pública 
subasta, los siguientes inmuebles: a) 
Un terreno situado en la Colonia La 
Alameda_ de diez manERnas de ex
tensión, más o menos, que linda: 
al Norte, con propiedad de Isidoro 
Soto y Rosa Colindres; al Oriente, 
con los de Felipe Zepeda; al Sur. con 
los de Genaro Irías; y, al Poniente, 

camino real para Suyapa. Inmueble 
que se encuentra inscrito, a favor 
de la señora Maria del Socorro Irías 
v. de Irías, con el N• 4, folios del 4 

al 6 del Tomo 23, del Registro de 
' 

la Propiedad Inmueble de este de-
partamento. Este inmueble está va
lorado en Quinientos Mil Lempiras; 
b) Un terreno como de diez manza
nas, más o menos, situado en el lu
gar llamado La Loma, de esta juns
dicción, propio para la agricultura y 
que contiene una casa de madera, 
cubierta de teja, limitado: al Norte, 
terreno de Jersy W. Broocks y Lic. 
Silverio Lainez hoy de Pablo Zepeda; 
al Sur, terreno de la hacienda El Tra
piche; al Este, terreno de Luis Coe
Uo hoy de Manuel Samayoa G.; y, 
al Oeste, terreno del mismo J. W. 
Broocks y de José Pilar Velásquez, 
hoy de Pablo Zepeda, Julián Rivera 
y Maria v. de Irías. Inscrito el do
minio del referido inmueble, a favor 
de la señora María del Socorro Irías, 
bajo el N• 65, folios. del 77 al 79, del 
Tomo 51 del Registro de la Propie
dad Inm~eble, de este Departamento. 
Este inmueble está valorado en Tres
cientos Cincuenta Mil Lemplras; e) 
Tres cuartas partes de la mitad de 
un terreno de seis manzanas de ex
tensión superficial, más o menos, el 
que remedido dió un total de veinti
nueve mil doscientas cincuenta y 
seis varas cuadradas, situado en el 

punto denominado Quebrada Seca, 
prolongación del barrio La Guadalu
pe, de esta ciudad. el cual tiene por 
límites: al Norte, propiedad de <rim 
Isidoro Soto y las que fueron de Ro
sa Colíndrcs y José de la Cruz, An
tonio, Araría l~élix y Juan Ramón 
Henríquez, ahora del Licenciado Ra
fael Callejas y J. Alfonso Mejía; al 
Sur, propiedad de Genaro Irías y el ca. 
mino que de esta ciudad conduce a Su
yapa; al Oriente, propiedad que fue 
de María Asunción Irías y propiedad 
que fue de los señores Henriquez. 
Inscrito el dominio a favor de la se
ñora Maria del Socorro Irías v. de 
Irías, con el N' 285, folios 431 y 
432 del tomo 178 del Registro de la 
Propiedad Inmueble, de este departa
mento. Este inmueble está valorado 
en la suma de ciento cincuenta mil 
lempiras; d) Un terreno situado en 
el barrio de La Alameda, de esta ciu
dad, de un mil cincuenta y tres va
ras cuadradas con sesenta y dos cen
tésimas de vara cuadrada, que mide 
y limita: al Norte, veinticuatro me
tros sesenta centímetros, con propie
dad de Héctor Cárcamo Gálvez; al 
Sur, treinta y siete metros veintidós 
centímetros. con propiedad de Tibur
cio Calderón; al Este, veintinueve 
metros sesenta y cuatro centímetros, 
con propiedad de la familia Irias; y, 
al Oeste veintiséis metros sesenta 
centímetros, con lotes números 2 y 3 
del Bloque "B" de la Lotificación La 
Alameda. Inscrito el dominio a favor 
de la señora Maria del Socorro Irías 
vda. de Irías, bajo el N" 140, fo
lios 234 y 235 del tomo 165, del Regis
tro de la Propiedad Inmueble, de es
te departamento. Este Inmueble está 
valorado en la suma de cuarenta y 
cinco mi1 lempiras; e) Un inmueble 
situado en el barrio La Alameda, de 
treinta y cuatro pulgadas y media de 
ancho por veintiséis varas de fondo. 
que tiene los siguientes limites: al 
Norte, propiedad de Manuel Ir!as; al 
Sur, resto de la propiedad de .Tuan 
Máximo Hernández Irlas ; al Occiden
te, propiedad de Héctor Gálvez ; y al 
Oeste, calle pública de por medio. 
Inscrito el dominio del presente in
mueble a favor de la señora María del 
Socorro Ir!as v. de Irias. bajo el 
N• 257, folios 359 y 360 del tomo 171, 
del Registro de la Propiedad Inmue. 
ble, de este departamento. Este in
mueble está valorado en la suma de 
cuarenta mil lempiras; f) Un lote de 
solar, situado en La Guadalupe, de 
este Distrito Central, designado con 
la letra "A", con estos lúnites y di· 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

UDI-D
EGT-U

NAH

LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA D C. 15 DE 
- - ' . .. MAYO DE 1971 

mensiones: al N arte, tres varas vein
tidós pulgadas y cineo octavos, co
linda con casa que fue de Helena 
Córdova, ahora de Andrés Irías, me
diando calle o camino que conduce a 
Suyapa; al Oriente, veintisiete varas 
ocho pulgadas tres cuartos, con lote 
"B"; al Poniente, 29 varas con solar 

' de Manuel de Jesús Irias; y, al Sur, 
tres varas veintidós pulgadas y cinco 

octavos, con propiedad de Eugenio 
Malina, ahora de Héctor Gálvez. In
mueble que se encuentara inscrito a 
favor de la señora Maria del Socorro 
Irías v. de Irias, bajo el No 256 fo. 

' lios 358 y 359, del Tomo 171, del Re-
gistro de la Propiedad Inmueble, de 
este departamento. Este inmueble es
tá valorado en la suma de treinta y 
cinco mil lempiras; g) Una casa de 
madera. cubierta de teja, compuesta 
de una sala. un dormitorio, una coci
na y sus servicios, una pila y un la
vadero juntamente con el solar don
de está construida, el cual está mar
cado con el N• 26 de la lotificación 
Villa Emilia, en el barrio La Guadalu. 
pe, con una extensión superficial de 
ciento ochenta y cinco varas cuadra
das y cincuenta y cinco centésimas 
de vara cuadrada, teniendo los si
gnientes límites y dimensiones: Al 
Norte, veintitrés metros y cuarenta 
~ntímetros, lotes veintisiete y vein
tiocho de la expresada lotificación · 
al Este, cinco metros lote núme~ 
veintinueve de la misrn'a lotificación · 
al Oeste, seis metros y cincuenta cen: 
tímetros, lotes veintiuno y veinticin
co mediando calle. Encontrándose 
inscrito el dominio de¡ inmueble des
Ciito a favor de la señora Maria del 
Socorro Irias, bajo el N• 28, folios 
27 y 28 del tomo 173 del Registro 
de la Propiedad Inmueble, de este de. 
partamento. Este inmueble está valo
rado en la suma de treinta y cinco mil 
lempiras; h) Un lote situado en la 
Colonia La Alameda de esta ciudad 
designado con la Letra "C" con los u: 
mites y dimensiones si~entes: al 
Norte, tres varas veintidós pulga
das Y cinco octavos, con casa que fue 
de Helena Córdova, después de Gre
gario Méndez y ahora de Adolfo An
drés Irias, memando calle 0 camino 
que conduce a Suyapa, Hato de En
memo y otros lugares; al Oriente 
veintitrés varas cuatro pulgadas ; 
mema, con casa de E!igio E!vir Qui. 
ñónez, memando la citada calle y so
lar de Fidelia de Irias, ahora de 'Maria 
del Socorro Irias v. de Irias; al Sur, 
tres varas, veintidós pulgadas y cin
co octavos, con propiedad que fue de 

don Eugenio Malina, ahora de Héctor 
Gálvez; y, al Poniente, veinticinco va
ras y diez y media pulgadas, con lote 
"B", adjudicada a Juan Máximo Her
nández Irias; dentro de este lote 
existe como mejora una casa cons· 
truida de bahareque. La fracción res
tante de lote designado con la letra 
"D", cuya extensión y Iími tes son los 
siguientes: dos varas veinticuatro 
pulgadas y cinco octavos de frente o 
sea de norte a sur y veintisiete va. 
ras de fondo o sea de este a oeste, y 
limita: al Norte. con propiedad de 
María Inocente Hernández Irias de 
Alvarez; al Sur, con propiedad de 
Pascuala Adríana Hernández Irias 
de Romero; al Este, calle o camino 
qne conduce a Suyapa, Hato de En
medio y otros lugares; y, al Oeste, 
con propiedad de Héctor Gálvez. El 
dominio de¡ inmueble anteriormente 
descrito, se encuehtra inscrito a fa
vor de la señora Maria del Socorro 
Irias. bajo el N• 20, folios 29 al 31 
del tomo 164, del Registro de la ~ 
piedad Inmueble, de este departamen
to. Este inmueble está valorado en la 
~a de treinta y cinco mi!lempiras; 
I) Lotes de solar situados en la ca. 
lonia La Alameda, de esta ciudad. 
designados con las letras "A" y "F", 
que se describen asi: al Sureste, lote 
''A", situado al sureste en el solar que 
se divide con las signientes medidas, 
lado frente hacia la calle o camino que 
va para Suyapa, partiendo de la es
quina de la acera en dirección al nor. 
oeste; al Sureste, veinticuatro varas 
del extremo de esta línea cambiand~ 
el rumbo hacia e! sureste y forman. 
do ángulo recto con la anterior cua
tro varas. Del extremo de esta s~gun
da línea cambiando hacia e¡ noroeste 
h.a~ta topar con el punto donde prin
cipiaba la medida y formando ángulo 
recto con este punto, veinte varas. 
Dic!'o solar es de forma irregular, se. 
me¡ante a un trapezoide con sus cua
tros lados en el mismo orden de las 
medidas, as!: Noreste, Sureste y 
contiene una casa formada de ~a 
sala de once varas de noreste a sur
este por seis varas de ancho· una 
cocina anexa al lado sureste, d~ seis 
varas de largo por cuatro varas tres 
cuartos de ancho; al lado suroeste de 
la sala, un corredor dotado de tres 
varas de ancho por el largo de la casa. 
habiendo en ésta un cuarto de tres 
varas y media de ancho todo sobre 
paredes de adobe, meno~ un cuarto 
que está a continuación, que es de ta
blas. La sala está enladrillada enta
blonada y repellada: lo mismo 'que el 

c~arto del corredor, con . ""'""== 

mitado todo el inmueble ~Pias, y ij. 

casas de don Eli<rio El . · al Norte, 
d o• Vlr Quiññ.. •. 

Y os de don Gregario . ~ ..... , 
de Helena Córdova Mendez, antes 
no qne va para S~y:ediando <:a.Jni. 
gares; a¡ Oriente sol a y otroa lu. 
fue de Paula Fi~eroaar h y casa que 
Carias, mediando el '. oy de JUlio 
a1 llllSino c•~•--Sur, terreno de Eug . ........,; 

1 P . emo Molina. 
Y, a amente y Nordeste 1 .• 
nado a Fidelia Irias v de'

80

1 .ar 881g-
. · nas •--

cr~to el dominio de) i b · ....,. 
to nmue le descri 

a favor de la señora María · 
Socorro Irías v. de Irias . del 
N·• 323, folios 327 al 330 del 't ba¡o el 
del Registro de la Propiedad 

0
::, S9, 

ble, de este departamento Este ~&
mueble es~ valorado en 1~ suma: 
tremta nul lempiras; j) _Un terreno 
qne forma parte de la mi•·> . 
d ta """ OCCJ· 
~.n 1 del lote N' 224 de la Lotifica. 

c1on El Carmelo, sita en esta ciudad 
con estos límites: al Norte cua~ 
~etros treinta centímetros, ~on pro
piedad de José Matute; al Este, diez 
metros ochenta y dos centímetroa, ca. 
sa de Juan Moneada, la otra mitad 
del lote N" 243 de por medio; al ()es.. 

te, diez metros ochenta y dos centí· 
metros, lote N" 243, de la misma lo. 
tl!icación El Carmelo, hoy de pro
piedad de Marcos Vallejo. En e!W 
terreno se encuentra construida una 
casa de adobe, que se describe as!: 
una pieza de cinco varas de frente 
por cinco de fondo. El dominio del in
mueble que se describe esá inscrito 
a favor de la señora Maria del So· 
corro Irias. bajo el N• 61, folios 96 
y 97, del Tomo 129, del Registro de la 
Propiedad Inmueble. de este departa· 
mento. Este inmueble está valorado 
en la suma de veinticinco mil Iempi· 
ras: k) Un lote "B", situado en 
Quebrada Seca, Colonia La Alameda, 
de esta ciudad, que mide: Noroeste. 
frente a la calle que va para Suya· 
pa, partiendo de la esquina de la ca· 
sa de la señora María v. de Irfas. li· 
nea recta, dirección noroeste, hasta 
la esquina sureste de la casa de En· 
ríqueta Irias de Hernández, once va· 
ras catorce pulgadas; del extremo de 
esta línea con tíguo a la casa Y solar 
de la misma Enriqueta Irias, veintl· 
trés varas quince pulgadas, siendo 
éste el lado noreste; del punto ter
minal de esta linea, cambiando de 
rumbo hacia el Sureste, once varas 
catorce pulgadas, siendo este el lado 
sureste y del terminal de esta lfne&, 

' ti la ca· signiendo la recta Y con guo a 
sa de Maria v. de Irias, hasta topar 

con el punto de partida donde priiid-
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medida. quedando fonnado el 
~!.e, veinte varas. Limita: Norte, 
. . solar de Arévalo Irlas, cami
eatl 1 va a Suyapa y otros luga. 
1111 :por medio; al Este, mediando 
!d. bo camino, calle casa de don 
:;:" El~r Qulñónez y casa de Ma
, del Socorro Irias ; al Sur y Po
~ enté propiedades de Eugenio Moli
Jil dar de Enriqueta Irías de Her::del, quedando la casa de este mis
lllt7 .mor, lado Noroeste. Inscrito el 
dmnlnio a favor de Marla del Socorro 
Jrlas v. de lrias, bajo el N' 190, f?lios 
2f8 y 249, del Tomo 88, del Reg¡stro 
de la Propiedad Inmueble, de este de
partamento. Este inmueble está valo
radó en la suma de veinte mil lempi
ras. 1) Lote de terreno en la Lotifica
eióll La Alameda, de esta ciudad, que 
fanna parte de la sessión "A" de dicha 
lolificación, que tiene una extensión 
superficial de dos mil novecientas diez 
y seis varas cuadradas y ochenta y 
ocho centésimas de vara cuadrada, 
que mid.e y Hmita: al Norte, con par
te de la fracción vendida a los señores 
Alejandro Pérez y Froylán Osorto, 
treinta y siete metros veintisiete cen
tímetros; al Snr, calle de por medio. 
oon lotes 1, 7 y 8 de la Sección "D" 
de djeba lotificación, treinta y tres 
metros cincuenta y tres cent(metros; 
al Este can terrenos de doña María 
lrils v: de Irlas, calle que conduce 
& Suyapa, de por medio, veinticuatro 
metros cuarenta y tres centlmetros; 
al Oeste, con lotes: tres, cuatro y 
cinco de la Sección B de la misma lo
tlficación, A venida Primera, de por 
medio, y treinta y siete metros se
lle!ltiaeentimetros; y, al Noroeste, con 
lerrerw de la familia Irlas, veinte me
tros veinticinco centímetros. Se en
cuefttra inscrito el dominio de dicbo 
imnneble a favor de la señora Maria 
de! Socorro Irias v. de Irías. con el 
No 184, folios 457 y 460, del tomo 166, 
dtt llegistro de la Propiedad Inmue
ble, de este departamento. Este in
mueble está valorado en diez mil lem
!liras. Dichos Inmuebles se rematarán 
P&ra hacer efectivo el pago de las 
cuartas de hltereses y capital ,deja
dts de percibir por el comunero Mar
eo Antonio Gutiérrez, por las ventas 
efectuadas por la señora Irías viuda 
de Irias, sin darle su porción a¡ re
OO!nrlniente; en los términos del die
~ correspondiente, al efectuarse 

llqu¡dación del caso; en la deman
da el& Reconvención, promovida por 
ll llelior Marco Antonio Gutiérrez, 
OOrttra la señora Maria del Socorro 
frias v. de frias y que asciende a la 

cantidad de Ochenta y Tres Mil Cua
trocientos Ocho Lempiras, con Vein
te Centavos, sin Incluir las costas, 
Se advierte a los interesados que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de los inmue
bles en particular y que sumados, 
ascienden a la suma de Un Millón, 
Trescientos Veinticinco Mil Lempi
ras.-E. Ldo: por tratarse de pri
mera licitación. Vale.-Tegucigalpa, 
D. C. 7 de mayo de 1971. • 

Guadalupe Ma.rtltHls, 
Secretario. 

Del 10 M., al 1• J. 71. 

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
de este departamento, al público en 
general, y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia del 
viernes veintiuno del mes en curso, 
a las nueve y treinta de la mañana. 
y en el local de este Despacho, se 
procederá al remate en pública su
basta de los derechos que correspon
den sobre: "Una casa construida de 
adobes, hacia el frente de la calle, 
midiendo por este lado ocho varas 
veintisiete pulgadas y nueve varas y 
media de fondo, o sea de oriente a 
poniente: un corredor hacia el inte
rior y un cuarto y una cocina, tam
bién de adobes. una galera; todo en
ladríllado de ladrillo de barro, con 
excepción de la cocina y galera, cons
truida en un solar situado en la se
gunda Avenida de Comayagüela, Dis
trito Central, de ocho varas veinti
siete pulgadas de norte a sur, por 
por sus rumbos oriental y occidental, 
y treinta y cinco varas de este a oes
te con sus rumbos de norte a sur, 
¡fu¡itado: al Norte, una casa y solar 
de Pablo Maradiaga, hoy de Inés v. 
de Munguia Reyes; al Sur, con casa 
de Rómulo E. Durón y Pedro Agur
cía, hoy con casa y solar vendidos 
por Agustín Maradiaga y Gregorío 
Vareta, hoy de doña Inés v. de Mun
guía; al Oeste. Segunda Avenida de 
por medio al Parque La Libertad; to. 
do el solar se encuentra completa
mente cercado, con tapial de adobes, 
medianeros con los predios colindan
tes en los rumbos de norte y sur, los 
demás son propios del inmueble: in
mueble inscrito bajo el número 178, 
folios 289 y 290, del tomo 187, del 
Registro de la Propiedad de, este de
partamento". El cual se rematará pa-

Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones en 

el Di11rio Oficial LA GACETA, 
y procure mandar los origina
les d<1> ~us aviso'! con toda cla
ridad para evitar equivoca
ciones. 

ra con su producto hacer efectivn 
cantidad de lempiras, Intereses y cos
tas, que es en deber el señor Julio 
Zelaya Valdez, al señor Juan Ramón 
Maradiaga; dichos derechos fueron 
valorados en veinticinco mil Iempiras, 
y por tratarse de segunda licitaclón, 
es hábil cualquier propuesta que se 
haga.-Tegucigalpa, D. C., 10 de ma

yo de 1971. 

Guadalupe Martinez. 
Secretario. 

Del 11 al 19 M. 71. 

El Infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras 1 o de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán. 
al público en general, hace saber: 
que en audiencia a celebrarse en es
te Despacho el dla sábado cinco de 
junio del corriente año, a las nueve 
de la mañana, se rematará en pública 
subasta el siguiente Inmueble: Un 
terreno con las siguientes dimensio
nes: al Norte, ocho metros ochenta 
centlmetros, lo mismo que al sur; al 
este y oeste, veinticinco metros trein
ta centímetros; con las siguientes co
llndancias: al Norte, propiedad de la 
señora Maria del Carmen MedraDo 
Brooks de Lazo; al Este, propiedatl 
del Abogado Rodas Alvarado; al 
Oeste, casa de la señora Ana del 
Carmen Medrana Brooks de Dlaz;. 
pared medianera de por medio; Y. al 
Sur, Boulevard de la Avenida La Paz. 
El anterior inmueble posee las si
guientes mejoras: Una casa de dos 
plantas, con paredes exteriores d-' 
piedra e Interiores de ladrillo, techo 
de loza de concreto, ventanas de vi
drio, con marcos de madera, puertas 
de madera de pino, con las siguien
tes dependencias en la primera plan
ta: garage, sala, comedor, cocina, 
dos dormitorios, cuarto para plan· 
char, servicio sanitario, patio inte
rior; en la segunda planta : cuatro 
dormitorios, un balcón y un servfclo 
sanitario, toda la casa enladrillada, 
con servicios de agua potable y 11111 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

UDI-D
EGT-U

NAH

~ LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 15 DE MAYO DE 1 = 971 

eléctrica. El lotE> descrito posee un 
área de doscientos veintiún metros 
cuadrados con setenta y sei.s centési
mas de ml"tro cuadrado. El anterior 
inmueble es parte de otro de mayor 
proporción, y se encuentra insctito 
bajo el N• 199, folios 252 al 264 del 
tomo 242, del Registro de la Propie
dad Inmueble. de este departamento, 
a favor de las señoras: Ana del Car
men Medrana Brooks de Disz y Ma
ria del Carmen Medrana Brooks de 
Lazo, se aclara que dentro de la men
sura antes dada va incluido un pasillo 
al lado este, el cual mide un metro de 
frente por veinticinco metros con 
treinta y cinco centímetros de fondo, 
así como también la construcción de 
la casa es vieja, y se encuentra de
teriorada. El anterior inmueble se 
rematará para hacer efectiva canti
dad de lempiras que la señora María 
del Carmen Medrana Brooks de La
zo, es en deberle al señor Leonardo 
Matute. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo de dicho in
mueble, el cual asciende a la suma 
de veinte mil quinientos cuarenta y 
un lempiras con ochenta centavos 
exactos. Lo testado: No vale.-Te
gucigalpa, D. C., 12 de mayo de 1971. 

J. Benjantin Cruz C., 
Secretario. 

Del 13 M. al 4 J. 71. 

PATENTES DE JNVENClON 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economla 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha nueve de marzo del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Pa. 
tentc- de Invención.-Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.-En repre
sentación de Esso Research and En
gineering Company, corporación del 
Estado de Delaware, domiciliada en 
la ciudad de Linden, Estado de New 

. ·J'ersey, Estados Unidos de América, 
· vengo a peidr se sirva concederle pa
. tente, por un período de veinte años, 
para el invento denominado: "COM
POSICION HERBICIDA DE UNA 
SOLA FASE QUE CONTIENE PRO
PANILO", del cual acompaño des
cripciones y dibujos por duplicado, 
xeclamando como de su exclusiva 
propiedad lo contenido en las hojas 
de reivindicaciones que se adjuntan 

también por duplicado. Presento el 
poder para que se razone y se me 
devuelva, y en su oportuuidad, supU. 
co conceder la patente que solícito, 
mandando devolver un ejemplar de 
la descripción, dibujos y reivindica
ciones, con la constancia de ley.-Te
gucigalpa, D. C., cuatro de marzo de 
mil novecientos setenta y uno.- (f) 
Dauiel Casco L., Carnet N• 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 9 de marzo de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

16 M., 15 A. y 15 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe. 
cha nueve de marzo del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Pa. 
tente de Invención.-Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.-En repre
sentación de Colgate-Palmolive Com
pany, corporación del Estado de De

laware, domiciliada en 300 Park Ave
nue, ciudad de New York, Estado de 
New York, Estados Unidos de Amé· 
rica, vengo a pedir se sirva conceder
le patente, por un periodo de veinte 
años, para el Invento denomina
do: "COMPOSICIONES DETER
GENTES", del cual acompaño des
cripciones por duplicado, reclamando 
como de su exclusiva propiedad lo 
contenido en las hojas de reivindi
caciones que se adjuntan también por 
duplicado. Presento el poder para que 
se razone y se me devuelva y, en su 
oportunidad, suplico conceder la pa
tente que solicito, mandando devol
ver un ejemplar de la descripción y 
reivindicaciones, con la constancia 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., cuatro 
de marzo de mil novecientos setenta 
Y uno.-(f) Daniel Casco L., Carnet 
N• 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C.. 9 de 
marzo de 1971. 

Adán Lópt"Z Pineda, 
Registrador, 

16 M., 15 A. y 15 M. 71. 

TITUI,OS SUPI.ETORIOS 

El infrascrito, Secretar! 
gado Primero de Letr o del Juz. 
tamento d 01 as, del depar. 

e ancho a¡ · bli 
general Y para los 'erect: 1 co en 
hace saber: que con fecha di eg¡ú~, 
de octubre del año en curso ""'séia 
sentó la señora Guadal • se Pre-

UPe García 
Ramos, mayor de edad sol 
~erciante y de este v~~· ~
cl~ndo Titulo Supletorio del . ' s_oJi. 
te mmuehle urbano: ''Una casa BlgUie¡¡. 

trucción de ladrillo rafó art.&t.ó ootJ&. 
maderas aserradas de n, ba n de 
de teja, piso de ladrillo C: ~~ 
compuesta de cinco piezas así. ' 
hacia la calle de ocho v~ · una 
dro 1 t en cua. 

, Y as o ras cuatro varas y media. 
en cuadro cada una des""·•--
d . ' ~a. ormttorios tres y una para . 
más otra para servicios sani:ma, 
di . lOS, 

:' a rmsma construcción y dimen
Siones; con un corredor a lo largo 
de toda la casa de cinco varas de 
a?cho. con sus respectivas instala
clones de luz eléctrica y agua pota
ble ; ub1~da en el b~rrio de Jesús 
de esta _cmdad de Juticalpa, forman. 
do_ "':'!~na; y en un solar que mide 
vetntislete varas y cinco pulgadas de 
norte a sur y veintisiete varas y 
~ei~ticinco pulgadas de este 0 oeste, 
hmttado: a) Norte, con casa y 8()o 

lar de Juana Ramos; al Sur con Gre
gario Zelaya y Carmela Ruiz, caBe 
d: por medio; al Este, con Julio Zú
mga calle de por medio; y, al Oeste, 
con Ruperto Chávez, habido el BOlar 
por compra a Sebastián Agurcla y 
la casa construida a sus expeDS88; 

el terreno no es ejidal ni nacional y 
para probar su posesión, ofreció el 
testimonio de los señores Luis Peral
ta, Salvador Fernández AguiJar Y 
Gregario Zelaya Acosta, mayare& de 
edad, casados, propietarios y de este 
vecindario. La representa el Abogado 
don Raúl Ramos".-Jutlcalpa, 17 de 

octubre de 1970. 

Rafael OB-wera .()jlix, 
Secretario. 

15 M., 15 A. y 15 M. 71 . 

-
El infrascrito, Secretario del~ 

gado de Letras Tercero de lo ' 
del departamento de FranclBOO ~ 
zán, al público en general, Y para! 
efectos de ley, ha_ce saber: q: afiO, 

fecha cinco de ab~ del P~ dt 
la señora Nataba Alm . del 
Chávez, solicitó Titulo SUpletoriO 

.... 
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CALIDAD DE COMERCIANTE 

INMOBILIARIA FARACH, S. DE R. L. DE C. V. 

Constituida en Escritura Pública autorizada en la ciu
dad de Tegucigalpa, Distrito Central, el 7 de abril de 1971, ante 

ficios del N otario Carlos F. Hidalgo, participa la iniciación 
JoBO actividades dedicada a la compra y venta de bienes in
de ~es su arrendamiento, y cualesquiera otras actividades 
:tivalJ a bienes inmuebles, así como cualesquiera otras acti-

'dadeS de licito c?merci~, oper~~;ndo con un capital ~ín.imo de 
VI. ·entos veinticmco mrl lemp1ras, y un cap1tal maxrmo de 
~ientos millempiras. Actúa como Gerente Gen~ral el Ar
quitecto Wadi Farach Atuán. 

15M. 71. 

siguiente inmueble: .':Terreno de dos 
Jll&ll!llnas de extenswn, aproxunada· 

ente acotado con alambre esp1ga· 
:.. ~ y un paredón, que le sir
ve de cereo natural, en parte, Sl~O 
en 1& aldea El Carrizal, de este DIS· 
trito central, cuyos límites son los 
sgurentes: al Norte, eon terrenos 
El ()cOtillo, de propiedad de don AJe. 
jos Lópcz; al Sur, con inmuebles de 
oon Juan Canizales y sucesores de 
don Santos Soto; al Este, con terre
nos pertenecientes a la señora Nata· 
Jia de Chávez, antes de doña Raimun· 
11t G<mzá1ez; y, al Oeste, con propie
~ que pertenece al Ingeniero Fer· 
nando Garela, antes de Germán Al· 
lll'ldo, terreno que hubo por compra 
a la señora Maria de los Angeles Her· 
Dández, en Escritura autorizada por 
tl Notario José Angel La.ra Lanza. Y 
qae de8de entonees a poseído dicho in· 
mueble en forma quieta, pacifica e 
iDinterrumpida, por más de diez años, 
y que no hay otros poseedores pro in· 
diviso que reclamen igual o mejor 
~.-Tegucigalpa, D. C., 6 de 
abril de 1971. 

José Francisco Aceituno P., 
Secretario. 

18A., 15M. y 16 J. 71. 

REGISTROS DE MARCAS 

lilllllfraacnto, Registrador de Pa· 
1eJatea Y Marcas de Fábrica, depen-
6mte de la Secretaria de Economía 
1 Bacienda, hace saber: que con fe· 
eba doce de marzo del año en curso, 
~admitió la solicitud que dice: "Re
~ Y depósito de una marca de 
~·-Poder Ejecutivo.-Seereta-

de Economía y Hacienda.-En 
~ción de la compañía The 

Williams Company, una cor-

poración organizada y existente con
forme a las leyes del Estado de 
Ohio, manufactureros, industriales y 
comerciantes, con oficinas en 101 
-Prospect Avenue, N. W., en la ciu. 
dad de Cleveland, Estado de Ohio, 
Estados Unidos de América, según 
el poder que obra en esa Secretaria 
de Estado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y depó
sito de la marca de fábrica denomi· 
nada: 

FLO·LAC 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N• 206.908, 
del 15 de diciembre de 1925, renova
da en la Oficina de Patentes de loa 
Eatados Unidos de América, marca 
que sin dlatlnclón de tamníi?, .cotor 
0 diseño especial, ampara, d1stingue 
y protege pinturas ya mezcladas y en 
pasta terminados de pinturas, esrnaJ. 
tes barnices. tintes, lacas, primeraa 
ca~ y rellenos, marca que se apli~ o 
fija a los artículos y productcs !Dl$

mos, o a los envases, latas. cajas, pa
quetes, empaques, fardos, bult~, cos
tales y envoltorios que los contienen, 
por medio de impresiones. grabados, 
etiquetas, marbetes, relieves, placas, 
estampados, estarcidos, y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la 
Industria, para todo lo cual se agre. 
gan los demás documentos de ley. 

Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA, 
y procure mandar los origina
les de sus avisos con toda cla
ridad para evi!al equivoca
ciones. 

-Tegucigalpa, D. C., primero de 
marzo de mü novecientos setenta Y 
uno.-(f) Jorge Fidel Durón, Carnet 
N• 123". Lo qne se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D .C., 12 de 
marzo de 1971. 

Adán u.,.. Pineda, 

ReFiltlor· 

5, 15 y 25 :M. 71. 

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economla 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha cinco de abril del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re· 
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secreta. 
ria de Economía y Hacienda.-En 
representación de la compañía Cario 
Erba S. p. A., una corporación orga
nizada y existente conforme a las 
leyes de la República italiana, manu· 
factureros. industriales y comercian· 
tes domiciliados en Vía Carlo Imbo
naÚ 24, en Milán, Italia, según el 
poder que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito de 
la marea de fábrica denóminada: 

i\.FODii\L 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N• 237.599, 
del 19 de mayo de 1969, del Minis
terio de la Industria, del Comercio 
y del Artesanado de Italia, marca 
que sin distinción de tamaño, color 
o diseño especial, ampara, distingue 
y protege productos farmacéuticos y 
veterinarios en general, marca que se 
aplica 0 fija a los artículos y pro
ductos mismos, o a los envases, reci
pientes, receptáculos, frascos, botes, 
botellas, cajas, latas, paquetes, em· 
paques, fardos, bultos y envoltorios 
que los contienen, por medio de im· 
presiones, grabados, etiquetas, mar· 
betes, placas, relieves, jlStampados, 
estarcidos. y en las otra'S formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, pa
ra todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., quince de marzo de mü nove
cientos aetenta y uno.-{f) Jorge Fi
del Durón Carnet N• 123". Lo que 
se pone e~ conocimiento del público 
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para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C .. 5 de abril de 1971. 

Adán López PiMda 
Registrador. 

5, 15 y 25 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de PB· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y HB.A!ienda, ha.A!e saber: que con fe
cha cinco de marzo del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro y depósito de una marca. de 
fábrica.-Poder Ejecutivo . .....&creta
ría de Economía y Hacienda.-En 
representación de la compañla Cario 
Erba S. p. A., una corpora.A!ión orga· 
n.izada y existente conforme a las 
leyes de la República italiana, manu
factureros, industriales y comerciap
tes domiciliados en Vía Cario Imbo
naÚ 24. en Miláll, Italia, según el 
poder que obra en esa Secretaria de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denominada: 

CO:::Rl=::PRESIL 
(Co-Ripresil), según el clisé y con
forme al adjunto certificado de re
gistro N" 239.033, del 23 de julio de 
1969, del Ministerio de la lndustria. 
del Comercio y del Artesanado de 
Italia, marca que sin distinción de ta
maño, color o diseño especial, ampa
ra, distingue y protege exclusivamen
te productos farmacéuticos y vete
rinarios, con actividades generales 
reconstituyentes, proteoanabólicas y 
hepatoprotectoras, marca que se apli
ca o fija a los articulos y productos 
mismos, o a los envases, recipientes, 
receptáculos, frascos, botes, botella8, 
cajas, latas, paquetes, empaques, far
dos, bulros y envoltorios que los con
tienen por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, placas, 
relieves. estampados, estarcidos, y en 
las otras fonnas y modos general
mente acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., quince de 
marzo de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Jorge Fidel Durón Car-

' net N• 123". Lo que se pone en cono-
cimiento del público para los efectos 
de ley.-TCg'llcigalpa, D. C., 5 de abril 
de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

5, 15 y 25 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa. 
tentes y Mareas de Fábrica. depen
diente de la secretaria de Economía 
y Ha.A!Ienda, hace saber: que oon fe
cha doce de marzo del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secreta. 
ria de Economía y Flacienda.-E:\ 
representación de la compañla The 
Sherwin-Williams Company, una cor
poración organizada y existente con
forme a las leyes del Estado de 
Ohio, manufactureros, industriales y 
comerciantes. domiciliados en 101 
-Prospect Avenue, N. W .. en la ciu· 
dad de Cleveland. Estado de Ohio, 
Estados Unidos de América, según 
el poder que obra en esa Secretaria 
de Estado respetuosamente compa
rezco a ~licitar el registro y depó 
sito de la marca de fábrica denomi
nada: 

~NAII~LOID 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N• 150.107, del 
27 de diciembre de 1921, renovada en 
la Oficina de Patentes de los Esta
dos Unidos de América, marca que 
sin distinción de tamaño, color o di
seño especial, ampara. distingue y 
protege pinturas ya mezcladas y en 
pasta, terminados de pinturas, esmal
tes charolados lacas, barnices, tin-

' ' tes y rellenos, marca que se aplica 
o fija a los artículos y productos 
mismos, o a los envases, latas, cajas, 
paquetes, empaques, fardos, bultos, 
costales y envoltorios que los con
tienen. por medio de impresiones, 
grabe.dos, etiquetas, marbetes, pla
cas relieves estampados y estarcl
dos: y en 1~ otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
primero de marzo de mil novecientos 
setenta y uno.-(fl Jorge Fidel Du
rón. Carnet N• 123". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
12 de marzo de 1971. 

&dán Lópea Pineda, 
Registrador. 

5, 15 y 25 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Mareas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe-

~ 
cha cinco de abril del ano· 

d 'ti. en CUrso 
~ a m: o la solicitud que dice: " • 
g1Stro y depósito de una Re-
fá.b . marea d• 

nca.-Poder Ejecutivo_ o •. 
· ·--.x<:reta 

na de Economía y Flacie.:\da.-~ 
representación de la. compañía Abbott 
Laboratories una CO.....,_c., 

. ' ·r-... a. 1on orga 
n:zada y existente conforme a las 1 · 
yes del Estado de Dllnois, manW:: 
tureros. industriales y comercian~ 
domiciliados en 14 th Street 
Sheridan Road, en la ciudad <le Na: 
Chicago, Estado de IDinois Estad 
Unidos de América, según' el ~ 
que obra. en esa Secretaría de Esta
do, respetuosamente compal'eaco a 
solicitar el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada: 

LEN SINE 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N• 814.175, del 
30 de agosto de 1966, de la Oficina 
de Patentes de los Estadooi Unidos de 
Amériea, marca que sin distinción 
de tamaño, color o diseño especial, 
ampara, distingue y protege una so
lución antiséptica estéril para hume
decer, empapar y linlpiar lentes de 
contacto, marea que se aplica o fija 
a los artículos y productos rnisrnos, 
o a los envases, cajas, paquetes, empa
ques, fardos, bultos y envoltorios que 
los contienen, por medio de impresi!>
nes, grabados, etiquetas, marbeta!. 
placas, relieves, estampados, estarci
dos, y en las otras fonnas y 11100011 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás doeú· 
mentos de ley.-Tegucigalpa. D. C., 
veintidós de marzo de mil novecien
tos setenta y uno.-{f) Jorge Fldel 
Durón Carnet N• 123". Lo que se 
pone ~n conocimiento del p6blico pa
ra los efectos de !ey.-Tegucigalpa, 
D. C., 5 de abril de 1971. 

Adán López Pineda. 
Registrador. 

5, 15 y 25 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de l'•· 
tentes y Mareas de Fábrica, de.: 
diente de la secretaría de Econ 

. ber· que con fe-
y Hacienda hace sa · , - en CW:SO. 
cha tres de mayo del ano _ . "J!i>-
se admitió la solicitud que dice- de 
gistro y depósito de "?'a ~t&
fá.brica.-Pod.er EjecutiVO: da -En 

• y JJaCieD ' 
ría de Econonua ¡iañla !41-
representación de la comuna cor¡>O' 
nolta Camera Co., Ltd., 
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-ni•.ada y existente, con-·'n o • .,--
rtC!O a laS leyes del Japón, manu-
¡(Jllll8 ilidustriales y comercian
~Íliados en N" 18, 4-chome. 
,.. doDUC . . k Osak 
""'! chi-dori, Minami· u, a. 
SlJiOIII& según el poder adjunto, res
¡apón. ente comparezco a solicitar 
pet~,.,.. y depósito de la marca 
el·~--~ . d 
de fábrica denomma a : 

Minolta 
según el clisé y conforme a los ad
junOOS certificados de r e g i s t r o 
N• 598.895, del 11 de octubre de 
1962 y 60().891, del 16 de noviembre 
de 1962 de la Oficina de Patentes 
del JapÓn, marca que sin distinción 
de tamaño, color o diseño especial. 
ampa.ra, distingue y protege eqmpos 
y aparatos para objetos fotográficos, 
pallculas cinematográficas, ópticos. 
cientili.cos, científicos físicos. quími
cos, eléctricos, electrónicos, para me
dir, educativos y colacionarios, as1 
eomo para vidrios ópticos. lentes, 
prismas o cristales ópticos en blan
eo; aparatos y artefactos médicos 
para tratamiento interno y quirúrgi
oo; y para sus repuestos y acceso
rios; maquinaria e implementos para 
trabajar metales, máquinas e imple
mentos de oficinas, tales como má
quinas para sistemas de tarjetas de 
registro, máquinas computadoras 
manuales, máquinas rotarias dupli
cadoras, máquinas para copiar fo
tm, máquinas de escribir y simila
res; productos químicos, material 
sensitivo, pigmentos y tinturas para 
objetos industriales, eientíficos y fo
tográficos; requisitos de oficina, ma
terial de imprenta para publcaciones 
periódicas e impresos fotográficos; 
baúles, cajas y bolsas hechos de .cue
ro, imitación de cuero y de metaL 
lll&rea que se aplica o fija a los ar
tíeuloa y productos en las formas y 
modoa generalmente acostumbrados 
en el (l()mercio y en la industria.-Te
gucigalpa, D. C., cinco de abril de 
mil novecientos setenta y uno.- ( f) 
Jorge Fidel Durón, Carnet N" 123". 
Lo que se pone en conocimiento del 
llÚblico para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 3 de mayo de 1971. 

Adin López Pineda, 
Registrador. 

15 Y 25 M. y 4 J. 71. 

te!_ infrascrito, Registrador de Pa
y 1&arcas de Fábrica, depen-

diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha seia de mayo del año en curso. 
se admitió la solicitud qne dice: "Re
g¡stro y depósito de una marca de fá
brica.-Poder Ejecutivo.--Secretaria 
de Economía y Hacienda.-En re
presentación de la compañía RCA 
Corporation, una corporación organi
zada y existente conforme a las le
yes del Estado de Delaware, manu
factureros, industriales y comercian
tes, con oficina en 30 Rockefeller 
Plaza, en la ciudad, condado y Es
tado de Nueva York. Estados Uni
dos de América, según el poder que 
obra en esa Secretaria de Estado. 
respetuosamente comparece a solici
tar e¡ registro y depósito, como mar
ca de fábrica inicial hondureña de la 
marca de fábrica denominada: 

DYNAFLEX 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño es
pecial, ampara, distingue y protege 
records, discos y cinta; equipo de 
radio. televisión, grabador y repro
ductor para sonido, o sonido e imá
genes y sus partes y accesonos res
pectivos, marca que se aplica o fija 
a los artículos y productos mismos. 
o a los envases, cajas, paquetes, em
paques, fardos, bultos y envoltorios 
que los contienen, por medio de im
presiones. grabados, relieves, etique
tas marbetes, estampados, estarcidos, 
y .;, las otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el co
mercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
veintinueve de abril de mil novecien
tos setenta y uno.-(f) Jorge Fidel 
Durón Carnet N" 123". Lo que se 
pone ~ conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa. 
D. C., 6 de mayo de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

15 y 25 M. y 4 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha cinco de abril del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marca.-Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.-En represen
tación del señor Antonio F. Siman. 
domiciliado en la ciudad de San Pedro 
Sula, departamento de Cortés, vengo 

a pedirle el registro de la marca de 
fábrica, consistente en las palabras: 

BRONCOL-EXPECTO 
separadas por un guión, para distin
guir: productos farmacéuticos, medi
cinales, veterinarios e higiénicos, y la 
cual se aplica a los envases, cajas y 
empaques que los contienen. grabán
dola imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se les ad
hieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en le con
ducente. los demás documentos de ley 
y el clisé.-Tegucigalpa, D. C .. vein
tinueve de marzo de mil novecientos 
setenta y uno.-(f) Daniel Casco L., 
Carnet N" 112". Lo que se po10e en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-T.;g.ucigalpa, D. C., 
ó de abril de 1971. 

Adán López Pineda, 
Regi!trculor. 

15 y 2ó M. y 4 J. 71. 

--y-

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veinticuatro de abril del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: ''Registro de marca.-Señor Mi
rustro de Economía y Hacienda.-En 
representación de British- American 
Tobacco Company, Limited, domici
liada en Westminster House, 7. Mill
bank, Londres. S. W., Inglaterra, ven
go a pedirle el registro de la marca 
de fábrica, inscrita en dicha nación, 
con el número 946.871, el 12 de agos
to de 1969, por un periodo de siete 
años, para distinguir: tabaco manu
facturado o no; consistente en una 
etiqueta rectangular que muestra un 
paisaje marítimo, y las palabras: 
"Three Castles", tal como se mues-

THREE 
CASTLES 

tra en los ejemplares que se acom
pañan, y la cual se usa en todo color, 
tamaño y estilo de letra, aplicándola 
a las cajetillas, envases, cajas Y em
paques que contienen los productos. 
Presento el poder para que se ra.zo-
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ne en lo conducente. los demás do· 
cumentos de ley y el clisé.--Teguct· 
galpa, D. C., diecisiete de abril de mil 
novecientos setenta y uno.-(f) Da
niel Casco L., Carnet N" 112'·. Lo 
que se pone en conocimiento del pú· 
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 24 de abril de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrodo•. 

15 y 25M. y 4 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica. depen
diente de la Secretaria de Economfa 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintidós de abril del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: 
"Registro de marca.--Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.-En repre
sentación de Nestle. S. A., domicilia
da en La Tour-de-Peilz, Cantón de 
Vaud. Suiza. vengo a pedirle el re
gistro de la marca de fábrica, con· 
sistente en la palabra: 

DIETUL 
para distinguir: preparaciones qufmi
cs, medicinales, farmacéuticas y die
téticas; alimentos e ingredientes pa
ra alimentos, y la cual se aplica a 
los envases, cajas y empaques que 
cOntienen los productos. grabándola. 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente. los demás documentos de 
ley y el clisé.-Tegucigalpa. D. C., 
diecisiete de abril de mil novecientos 
setenta y uno.-(f) Daniel Casco L., 
Carnet N" 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para lo~ 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C, 
22 de abril de 1971. 

Adán Lópet Pineda. 
Rl'/!ÍstraJnr. 

15 y 25 M. y 4 J. 71. 

El Infrascrito, Registrador de Pa 
tentes y Marcas de Fábrica. depen
diente de la Secretaria de EeonODIÍll 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha treinta de abril del año en curso, 
ee admitió la solicitud qUe dice: "Re
gistro de marea.-Señor Ministro de 
Eccmomfa y Ha.cienda.-En represen
tación de Hoffmann-La Roche Pro
ducta ümted. cOrporación de Bermu-

da, domiciliada en W oodbournc Hall, 
Woodbournc Avenue. ciudad de Ha
milton, Bennuda, vengo a pedirle el 
t'<'gistro de la marca de fábrica, ins
crita en Bermuda. con el número 6552, 
d 6 de agosto de 1970, para distin
guir: sustanciss químicas prepara· 
das para uso en medicina y farma
cia. consi.stente en la palabra: 

PROTEMOR 
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los pro
ductos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etique
tas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente. los de
más documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa, D C., veintisiete de 
abril de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Daniel Casco L., Carnet 
N' 112". Lo que se pone en conoci
miento de¡ público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C.. 30 de 
abril de 1971. 

Adán Lópe7. Pineda, 
Registrador. 

15 y 25 M. y 4 J. 71. 

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintinueve de abril del año en 
curso, se admitió la eoli.citud que dice : 
"Registro de marca.-Señor Minis
tro de Economía y Hacienda.-En 
representación de Hoffmann-La Ro
che Products Limited, corporación 
de Bermuda, domiciliada en Wood
bourne Hall, Woodbourne Avenue, 
ciudad de Hamilton, Bermuda, vengo 
a pedirle el registro de la marca de 
fábrica, inscrita en Bermuda, con el 
número 6525, el 3 de julio de 1970, 
para distinguir: sustancias quimicas. 
preparadas para uso en medicina y 
farmacis; consistente en la palabra: 

MODO PAR 
y la cual se aplica a ios envases, ca
jas y em;nu:ues qu 3 contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra fonna apropiada en 
el comercio, Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 

~ 

-T "al ~ _eguc¡g pa, D. C., veintisie 
abnl de mil noveciento te de 

s setenta 
uno.- ( f) Daniel Casco L Y 
N" 112". Lo qUe se pone ·• Carn.,.. 

. en conoct 
mtento del público para los ef . 
de ley.-Tegucigalpa D C ectos 
abril de 1971. ' · ·• 29 de 

Adán López Pineda 
Registrador 

15 y 25 M. y 4 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa. 
tentes y Marcas de Fábrica, depen. 
diente de la Secretaria de Economí 
y Hacienda, hace saber: que con fe~ 
cha veintinueve de abril del año en 
curso, se admitió la solicitud que dice: 
"Registro de marca.-Señor Minis
tro de Economía y Hacienda.-En 
representación de Hoffmann-La Ro
che Products Limited, corporación 
de Bermuda. domi.ciliada en Wood
boume Hall. WOO<Ibourne Avenu·• 
ciudad de Hamilton, Bermuda, ven~~ 
a pedirle el registro de la marca de 
fábrica, inscrita en Bermuda, con ;l 
número 6524, el 3 de julio de 1970, 
para di.stinguir: sustancias qulmicas. 
preparadas para uso en medicina y 
farmacia; consistente en la pa.labra: 

MADOPAR 
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, ímprimiéndo· 
la, estampándola, por medio de eti· 
queta.s que se les adhieren. y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C., veintisiete de 
abril de mil novecientos setenta Y 
uno.-(f) Daniel Casco L., Carn~t 
N' 112". Lo que se pone en coooct
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 29 d~ 
abril de 1971. 

Adán López Pineda. 
Regütrador. 

i5 y 25 M. y 4 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 

tentes y Mareas de Fábrica, : 

diente de la Secretaria de Eco fe-
. h --'4"· que con 

y Hac•enda, ace """"' : del año e11 
cha veinticuatro de abril di-

- ~-•ti, la solicitud que 
curso, se .....,... 0 -SeiiOJ' )li-
ce: "Registro de marca· ~
nistro de Economis Y H 
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~ 
Casco L.. Carnet N·· 112". w que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de Iey.-Tegucigal
pa, D. C., 22 de abril de 1971. 

Adán Lóp1·r. Pin('da, 
Registrador. 

representación de Société Des 
En SiiJtl6 Chimiques Rhone.Poulenc. 
¡¡ ·edad anónima, organizada bajo 
"""leyES de Francia, domiciliada en 
: Avenue Montaígne. París Se, 
~cia, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica inscrita en 
dicha nación, con el número 785.836, 15 y 25 M. y 4 J. 11. 
e119 de febrero de 1970, por un pe
riodo de quince años, para distinguir: 
productos farmacéuticos; consistente 

'" la palabra: 

SORIDERMAL 
y la cual se aplica a los envases. ca
jas y empaques que contienen loa 
productos, grabándola, imprimiéndO
la estampándola. por medio de eti
q~etas que se les adhieren. y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y e¡ clisé.
Tegueigalpa, D. C., veinte de abril 
de mü novecientos setenta y uno.
(f) Daniel Casco L. Carnet N" 112". 
U> que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 24 de abril de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

15y 25M. y 4 J. 71. 

El infra.scríto, Registrador de Pa
tmtea y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
Y Hacienda, hace saber: QUe con fe
eha veintidós de abril del año en cur
~· "': admitió la solicitud que dice: 
'Reristro de marca.-8eñor Ministro 

de Economía y Hacienda.-En repre
llel!~ción de Blue Bell, Inc., corpo. 
l8Clón del Estado de Delaware do
llli~ en Greensboro, North Ca
I'Olina, Estados Unidos de América 
vengo a pedirle el registro de la mar: 
'*de fábrica. consistente en la pa
labra: 

Li\REDO 
Para ~; .. , ___ ,_ 
tfculoe -~'6wr: toda clase de ar-

de vestuario; y la cual se 
~plica 

a los artículos y cajas y em. =:es QUe lo~ contienen, imprimién
lll&rbe estampandola, por medio de 
ii.nu, tes 0 etiquetas que se les ad
~prnp¡,¡ ea c~uiera otra forma 
fl ....,_ en eJ. comercio. Presento 

......,r "•- . 
~ ..-.. que se razone en lo 
de le te, 1<>P: ~emás documentos 
c., J.¡: el .clisé.-Tegucigalpa, D. 

abn¡ de 1971.-(f) Daniel 

El infr&.!ICr'ito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia 
y Hacienda. hace saber: que con fe
cha veintidós de abril del año en cur· 
so, se admitió la solicitud que dice: 
"Registro de marca.-Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.-En repre
sentación de Lorenzo Gracia Sancho. 
domiciliado en la cuidad de Valencia 
8, España, vengo a pedirle el regis
tro de la marca de fábrica, consis
tente en la palabra: 

NEREIDA 
pars distinguir: perlas artificiales; y 
la cual se aplica a los artículos y 
caJas y empaques que los contienen, 
grabándola, imprimiédola, estampán
dola, por medio de etiquetas que se 
les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducnte, los demás documento• 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. 
C., veintiuno de abril de mil nove
cientos setenta y uno.-(f) Daniel 
Casco L., Carnet No 112". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa. D. C.. 22 de abril de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

15 y 25 M. y 4 J. 71. 

El infl'IU!Crito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintidós de abril del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: 
"Registro de marca.-Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.-En repre
sentación de E. Merck, domiciliada 
en Dannstadt, República Federal de 
Alemania, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica, consistente 
en la palabra: 

ASTO NIN 
para distinguir: medicamentos; y la 
cual se aplica a los envases, cajas y 

empaques que contienen los produc~ 
tos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola. por medio de etiquetas 
que se les adhieren. y en cualquiera 
otrs forma apropiada en el comercio. 
Presento e¡ poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.-Tegucigal
pa, D. C., 21 de abril de 1971.-(f) 
Daniel Casco L., Carnet N" 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C .. 22 de abril de 1971. 

Adán López PiMtta, 
Registrador. 

15 y 25 M. y 4 J. 71. 

HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letra,¡ 3" de lo Civil del de
partamento de Francisco Morazá.n. 
al público en general, y para los 
efectos de ley. hace saber: que este 
Juzgado con fecha treinta de abril 
del año en curso. dictó sentencia de
clarando a la señora Georgina Ponce 
de Camoriano, heredera ab intestato 
de su difunto padre legitimo don Te
rencio Ponce Flores, y le concedió la 
posesión efectiva de la herencia sin 
perjuicto de otros herederos de igual 
o mejor derecho.-Tegucigalpa, D. C., 
10 de mayo de 1971. 

José Raskoff Munguia. 
Secretario por Ley 

15M. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco mora
.ún, al público en general, y para Jos 
efectos de ley, hsce saber: que este 
Juzgado con fecha once de mayo de! 
año en curso, dictó sentencia decla
rando heredera ab intestato a Estelia 
Mendoza, de los bi<!nes que a su falle
cimiento dejara su difunto padre le
gitimo Teodoro Mendoza, y se les 
concedió la posesión efectiva de di
cha herencía.-Tegucigalpa, D. C., 11 
de mayo de 1971. 

15M. 71. 

.José ._,ff Munguía, 
Secretario por Ley. 

11 
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Regidor 1' !{ernán Pavón Cáceres 
Regidor 2• Santos Faustino Rodríguez Pavón 
Regidor 3• José de la Cruz Maradiaga Martinez 

MUNICIPIO DE VILLA DE SAN FRANCISCO: 

Alcalde Municipal 
Síndico Municipal 
Regidor 1• 
Regidor 2' 
Regidor 3• 

Rafael Alfonso Mejla Velásquez 
Salomón AguiJar Maradlaga 
Rodolfo Elvir Cerrato 
Manuel Juárez Fortín 
Rosalia Ponce Estrada 

MUNICIPIO DE VALLE DE ANGELES: 

Alcalde Municipal 
Síndico Municipal 
Regidor 1• 
Regidor 2' 
Regidor 3• 

José Osear Urrutia Padilla 
Joaquín Antonio Velásquez 
Medardo Mendoza Cerrato 
Enrique Elvir Cerrato 
José Félix Pon ce Mairena 

MUNICIPIO DE NUEVA ARMENIA: 

Alcalde Municipal 
Síndico Municipal 
Regidor 1• 
Regidor 2' 
Regidor 3• 

Narciso Espinal 
José Bernardo Andino Meza 
José Antonio Barahona Ortega 
Ramón Rosa AguiJar Zúniga 
Benito Barah(ma Ramos 

MUNICIPIO DE LA LIBERTAD: 

Alcalde Municipal 
Síndico Municipal 
Regidor 1• 
Regidor 2' 

Carlos Humberto Villalta 
Santos Alvarez Agnilar 
Pablo Barahona 
Ernesto V ásquez Flores 

MUNICIPIO DE SAN MlGUEUTO: 

Alcalde MUnicipal 
Síndico Municipal 
Regidor 1• 
Regidor 2' 

· gustín Euceda Corea 
José Pascual Fúnez Ochoa 
:.1rique Mungufa. 

.riano Posadas Kontee 

MUNICIPIO DE SAN BUENAVENTURA: 

Alcalde Municipal 
Sindico Municipal 
Regidor 1• 
Regidor 2'> 

José Antonio Alvarado Flores 
María Cristina Montoya Ordóñez 
Roberto Andino Flores 
Celso Donaldo Ordóñez Cubas 

MUNICIPIO DE SANTA LUCIA: 

Alcalde Municipal 
Síndico Municipal 
Regidor 1• 
Regidor 2'> 

Fernando Gómez 
Hermes Cristian Salgado Romero 
Augusto Ochoa Garcia 
Carlos de Jesús Uclés Sevilla 

DEPARTAMENTO DE CORTES 

MUNICIPIO DE SAN PEDRO SULA: 

Alcalde Municipal 
Sindico Municipal 
Regidor 1• 
Regidor 2' 
Regidor 3• 
Regidor 4• 
Regidor 5• 
Regidor SO 
Regidor 7• 

José Antonio Fernández Guzrn!ln 
Jesús· Roberto Rendón Pineda 
Guillermo Alfonso Florentino Pineda 
Pablo Hernández Meléndez 
Felipe Zelaya Zelaya 
Rodolfo Discua Rodríguez 
Ramón Donaldo Panting Mena 
Roberto Moya Posas Figueroa 
Miguel Rafael Barahona 

MUNICIPIO DE PUERTO CORTES: 

Alcalde Municipal Roberto V alenzuela SiJn 
Sindico Municipal Virgilio Pedro González :. 
Regidor 1• Ricardo Espinoza Carbal¡ Dnano 
Regidor 2' Obdulio Garcia Castro 0 

Regidor 3' :'ulio Noé Cá.lbt 
Regidor 4• .Juan Ramón Durón MU!lguj 
Regidor 5o David Menjívar Jiménez a 
Regidor SO Rubén Griffin Chévez 
Regidor 7• José Hernán Galeano 

MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE YOJOA: 

Alcalde Municipal Helio Pineda Fernández 
Síndico Municipal Eustaquio Sabillón Fernández 
Regidor 1• Rafael Leiva Gnillén 
Regidor 2' Salomón Romero Jiménez 
Regidor 3• Hermenegildo Rojas Carbajal 
Regidor 4• Daniel Pineda Pérez 
Regidor & Catalina Castellón Dubón 
Regidor 6• ~'crnando Maldonado Ulloa 
Regidor 7• Rogelio Leiva Garcla 

MUNICIPIO DE CHOLOMA: 

Alcalde Municipal 
Sindico Municipal 
Regidor 1• 
Regidor 2' 
Regidor 3• 
Regidor 4• 
Regidor & 
Regidor tt> 
Regidor 7• 

Manuel Pagán Lozano 
Gustavo de Jesús Duarte Posso 
D'élix Palencia AguiJar 
Circunsición Hernández Cr:uz 
Blanca Aída Reyes Contreras 
Rafael Angel Ugarte Morales 
'l.ntonio Rauda Rivera 
Teófilo Umanzor Agnilar 
Darlo Macias Melgar 

MUNICIPIO DE OMOA: 

Alcalde Municipal 
Sindico Municipal 
Regidor 1• 
Regidor 2' 
Regidor 3• 
Regidor 4• 
Régidor 5o 
Regidor SO 
Regidor 7• 

Edmundo Riera Altamirano 
Federico Gil do Riera V ásques 
José Ernesto Mungnia Bertrand 
Antonio \'argas Peña 
-;entura Matamoros Diaz 
José Maria Matute Sabio 
Julio César Madrid 
Atanasia German Vásquez García 
Constancia Padilla de Rodrlguez 

MUNICIPIO DE SAN ANTONIO DE CORTES: 

Alcalde Municipal 
Síndico Municipal 
Regidor 1• 
Regidor 2' 
Regidor 3• 
Regidor 4• 
Regidor & 
Regidor SO 
Regidor 7• 

Rubén Barahona Peña 
Arturo Zerón Madrid 
Alfonso Hemández QuiTOS 
Marcelino Garcla Cbávez 
Antonio Mancía Rivera 

Roberto Cruz 
Loreto Qniroz Y Qniroz 
Aquilino Cerros Lara 
Pedro Cbá vez Veiásquez 

( CoJflÍIIUlJI'Ó 1 

A QUIEN INTERESE: 
LoH cheques que Re extien

dan a estos Tnlleres deben de 

Rer a nombre del Db ector TI-

pograf{a NacionaL 
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